
























































 

Señor: 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL  
CABRERA - CUNDINAMARCA 

E. S. D. 
 

Proceso  : Reivindicatorio – Cuaderno 1 Principal 
Demandante : ALVARO HERRERA PALENCIA 

Demandado  : EDGAR HERRERA PALENCIA. 
RADICADO  : 25120 4089 001 2019 00045 00  
 

OMAR FERNANDO CRUZ AMAYA (C.C. N° 79.467.156 y T. P. N° 169.461 del 
C. S. de la J.), actuando en mi conducción de apoderado judicial de la parte 

demandada señor EDGAR OVIDIO HERRERA PALENCIA (C. C. N° 348.288), 
en tiempo legal para hacerlo me permito subsanar la contestación de la 

demanda reivindicatoria, en los siguientes términos: 
 
Primero: Indicar los canales de ubicación de OMAR FERNANDO CRUZ AMAYA 

y del señor EDGAR OVIDIO HERRERA PALENCIA. 
 

Subsano el yerro a continuación: 
 

OMAR FERNANDO CRUZ AMAYA 
 

Canal Físico: Diagonal 3 Nª 74b 97, Bogotá, D. C. 
Canal Digital: omarcruzlbr@gmail.com 

Numero Celular: 3138492939 

 
EDGAR OVIDIO HERRERA PALENCIA 

 
Canal Físico: Carrera 2 Nª 3-65/67 
Canal Digital: omarcruzlbr@gmail.com 

Numero Celular: 3224285724 

 
2. Como quiera que el trámite del proceso se deberá continuar de forma virtual, 
en seguimiento al Decreto Legislativo 806 del 04 de junio del año 2020, se 

requiere al apoderado de la parte demandada para que indique el canal físico, 
digital y telefónico donde deben ser citados los testigos NELLY SUSA MOLINA, 

JOSÉ ABEL AREVALO, IRMA MARÍA ROMERO AMAYA, EDITH CORDOBA, 
ARMANDO PALENCIA y PATRICIA RIVEROS.  

 
Segundo: Como quiera que el trámite del proceso se deberá continuar de forma 
virtual, en seguimiento al Decreto Legislativo 806 del 04 de junio del año 2020, 

se requiere al apoderado de la parte demandada para que indique el canal 
físico, digital y telefónico donde deben ser citados los testigos NELLY SUSA 

MOLINA, JOSÉ ABEL AREVALO, IRMA MARÍA ROMERO AMAYA, EDITH 
CORDOBA, ARMANDO PALENCIA y PATRICIA RIVEROS. 

 
Subsano el yerro a continuación: 
 

NELLY SUSA MOLINA: 
 

Canal Físico: Carrera 2 Nª 2 -44 de Cabrera – Cundi. 
Canal Digital: No posee Correo electrónico, podrá contactarse por mi intermedio. 

Numero Celular: 3142240538 
 
JOSÉ ABEL AREVALO 

 
Canal Físico: Calle 4 Nª 1- 54 de Cabrera – Cundi. 
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Canal Digital: No posee Correo electrónico, podrá contactarse por mi intermedio. 

Numero Celular: 3124479549 
 

IRMA MARÍA ROMERO AMAYA 
 

Canal Físico: Canal Físico: Calle 4 Nª 1- 54 de Cabrera – Cundi. 
Canal Digital: No posee Correo electrónico, podrá contactarse por mi intermedio. 

Numero Celular: 3134943760 
 
EDITH CORDOBA 

 
Canal Físico: Calle 4 1 59 

Canal Digital: No posee Correo electrónico, podrá contactarse por mi intermedio. 
Numero Celular: 3103015271 

 
ARMANDO PALENCIA 
 

Canal Físico: Vereda Santa Lucia – Finca la Palma de Ca 
Canal Digital: No posee Correo electrónico, podrá contactarse por mi intermedio. 

Numero Celular: 3144562971 
 

PATRICIA RIVEROS. 
 

Canal Físico: Estación de Servicio Cabrera, Cundinamarca 

Canal Digital: No posee Correo electrónico, podrá contactarse por mi intermedio. 
Numero Celular: 3102081975 

 
Se envía copia de la subsanación al coreo e: jaimecordero20@hotmail.Com 

 
 
De la Señora Jueza, atentamente 

 

 
__________________________________  

OMAR FERNANDO CRUZ AMAYA  
C.C. N° 79.467.156 
T.P. N° 169.461 del C. S. de la J. 

 


